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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

En relación con la convocatoria para la provisión de plazas de Educador/a Social, 

una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizada la baremación 

de los méritos de los aspirantes por el Tribunal Calificador en sesión celebrada el 3 

de febrero de 2026, este Tribunal, en uso de las facultades que le confieren las 

bases de la convocatoria, ACUERDA: 

PRIMERO. – Aprobar y hacer pública la lista con las calificaciones provisionales 

obtenidas por los aspirantes en la fase de concurso (pendientes de la realización 

de la entrevista), ordenadas según la puntuación total obtenida: 

1. MANUEL FERNÁNDEZ MOLINARES: 41,50 

2. ESTEFANÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ: 40,00 

3. BEGOÑA GALLEGO MARTÍNEZ: 38,00 

4. SUSANA HERMIDA CUENCA: 36,60 

5. CARLOS GONZÁLEZ ROSILLO: 36,60 

6. LAURA RAPOSO NAVAL: 34,20 

7. JONATHAN RODRÍGUEZ RIVAS: 34,00 

8. LAURA CEBRIÁN MUÑOZ: 33,90 

9. ANA ISABEL ROMO JAÉN: 33,40 

10. ADELA HIDALGO FERNÁNDEZ: 33,10 

11. Mª JOSÉ INFANTES MUÑOZ: 29,00 

12. LUCÍA SÁNCHEZ BERNAL: 27,70 

13. MIRIAM MORENO LÓPEZ: 27,60 

14. MIGUEL PÉREZ FERNÁNDEZ: 22,80 

15. SARAI MONFILLO GUTIÉRREZ: 22,00 

16. MILAGROSA ALBA DÍAZ: 21,30 

17. ÁNGEL ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA: 19,00 

18. CRISTINA LUNA IBÁÑEZ: 14,30 

19. LIBERTAD MARTÍNEZ VIDAL: 14,20 

20. Mª ELENA RUIZ RAMÍREZ: 13,70 
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21. ROCÍO MONTILLA CUADRADO: 8,30 

22. ANA ERDONZAIN BEJARANO: 6,60 

23. LEOPOLDO AHUMADA CABRERA: 5,30 

24. SARA OLIVA YUSTE: 4,80 

Asimismo, se hace constar que han resultado NO APTOS los siguientes aspirantes: 

• Mª VICTORIA CANALES MEDINA 

• ANA BELÉN FERNÁNDEZ ALCÓN 

• Mª CARMEN LÓPEZ GUARDIOLA 

• MANUEL MARTÍNEZ ODERO 

• ROCÍO RODRÍGUEZ GUERRERO 

SEGUNDO. – Los aspirantes dispondrán de un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, 

contados desde el día de la publicación de la presente resolución, para presentar 

ante este mismo Tribunal Calificador las alegaciones que estimen oportunas. 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. LA PRESIDENTA DEL 

TRIBUNAL CALIFICADOR. Fdo.: Natividad Gómez Cordero. 
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